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Núm. Reg. Ent. Loc. 01410093/C.I.F.P4100900B

   INFORME DE CONTROL PERMANENTE SOBRE APROBACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL   DE INTERVENCIÓN

Mediante Providencia  de  Alcaldía  de  fecha  20/02/2025, se  solicitó  que  se
formara la Cuenta General de los ejercicios económicos de 2021, 2022 y 2023

De conformidad con lo establecido en el artículo 200.1 del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, [Regla 47 de la ICN o 48 de la ICS] el Interventor u órgano que
tenga atribuida la función de contabilidad ha procedido a formar la Cuenta General del
ejercicio económico de 2021, 2022 y 2023.

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas
en  el  artículo  213  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y
desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en
atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).5º del Real Decreto 128/2018,
de  16 de marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen jurídico  de  los  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente

INFORME

PRIMERO. Constituye el objeto del presente informe abordar la Cuenta General
de la Corporación correspondiente al ejercicio 2021, 2022 y 2023 en cumplimento de
la  formación  del  expediente  incoado  mediante  Providencia  de  Alcaldía  de  fecha
20/02/2021

El artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece
que  las  Entidades  Locales  y  sus  Organismos  Autónomos  quedan  sometidos  al
régimen de la  contabilidad pública  en los  términos establecidos en dicha Ley.  En
similares términos, el artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria,  determina que el  sometimiento  al  régimen de contabilidad pública
implica  «obligación  de rendir  cuentas  de sus operaciones,  cualquiera  que  sea su
naturaleza, al Tribunal de Cuentas».

Y  es  que  el  régimen  de  contabilidad  pública  al  que  están  sometidas  las
Entidades  Locales  tiene  como  fin  último  la  obligación  de  rendir  cuentas  de  sus
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operaciones, y el mecanismo previsto por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
para cumplir esta obligación es la Cuenta General.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— El Artículos 22.2 e) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

—  Los  Artículos  208  a  212  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas
Locales, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— El Artículo 119.3 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria.
— Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por

la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local o Reglas 45
a 52 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la
instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la instrucción
del Modelo Básico de Contabilidad Local aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23
de noviembre.

—  Los  Principios  Generales  sobre  contabilidad  analítica  de  las
Administraciones Públicas (IGAE 2004).

— Los Indicadores de Gestión en el ámbito del sector público (IGAE 2007).
— La Resolución  de 28 de julio  de  2011,  de la  Intervención General  de  la

Administración del Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de la
información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión a incluir en la
memoria de las Cuentas Anuales del Plan General de Contabilidad Pública.

— La Resolución de 28 de julio  de 2006,  de la  Intervención General  de la
Administración del Estado, por la cual se recomienda un formato normalizado de la
Cuenta  General  de  las  Entidades  Locales  en  soporte  informático  que  facilite  su
rendición.

— La Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas
para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público.

— La Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.
— La Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
— La Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Presidencia del Tribunal de

Cuentas, por la que se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobierno, de 29 de
marzo, sobre creación del Registro Telemático del Tribunal de Cuentas.

— La Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la cual  se aprueba la
estructura de los presupuestos de las entidades locales, modificado parcialmente por
la Orden 419/2014.

— La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

— El Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  Estabilidad
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

—  La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

— La Resolución de 10 de julio de 2015, de la Presidencia del Tribunal  de
Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2015, por el que
se  aprueba  la  Instrucción  que  regula  la  remisión  telemática  de  información  sobre
acuerdos y resoluciones de las entidades locales contrarios a reparos formulados por
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interventores locales y anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre
acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa.

— El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo
primero del  título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

— El Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el
Plan General de Contabilidad.

— La Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril,  por la que se aprueba el Plan
General de Contabilidad Pública.

— La Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal de
Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015, por
el  que se  aprueba la  Instrucción  que regula  la  rendición  telemática  de la  Cuenta
General  de  las  Entidades  Locales  y  el  formato  de  dicha  Cuenta,  a  partir  de  la
correspondiente al ejercicio 2015.

TERCERO.  La Cuenta General constituye lo que en la terminología mercantil
se conoce como las cuentas anuales y es la concreción del proceso de rendición de
cuentas,  cuya  finalidad  principal  es  poner  de  manifiesto  la  situación  económico-
patrimonial y de los resultados de la gestión económica del sujeto contable y, en el
ámbito  de  las  entidades  públicas  sujetas  a  presupuesto  limitativo,  además,  el
seguimiento de la ejecución del presupuesto, en un momento determinado y durante
un período de tiempo concreto.

En efecto, de acuerdo con lo que establece la Regla 44 de la ICALN1, la Cuenta
General de la Entidad Local mostrará la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto.

La Cuenta General no se limita a ser el instrumento que tienen las Entidades
Locales para cumplir esta obligación formal de rendir cuentas, sino que constituye el
mecanismo que pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económicos,
financiero patrimonial y presupuestario; esto es, es el instrumento que permite tanto a
la  corporación  como  a  los  administrados  y  ciudadanos  en  general,  conocer  las
actuaciones  que  se  han  realizado  durante  el  ejercicio  presupuestario,  permitiendo
controlar el uso y destino que se ha dado a un volumen de fondos públicos. Es, en
definitiva, el mecanismo de control por naturaleza. 

CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL

La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por:

— La Cuenta General de la propia Entidad.
— La Cuenta General de sus Organismos Autónomos.
—  Las  Cuentas  de  las  Sociedades  Mercantiles  de  capital  íntegramente
propiedad de la misma.
--- Las Cuentas Anuales de las Entidades Públicas Empresariales.

Cada uno de los sujetos contables a los que se refiere el  apartado anterior
deberá elaborar sus propias cuentas anuales de acuerdo con lo que se establece en

1  Regla 45 de la ICAL en su modelo simplificado.
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las Reglas 44 a 51 de la Instrucción de Contabilidad Local, modelo Normal2.

CONTENIDO DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE CADA ENTE QUE
CONFORMA LA ENTIDAD LOCAL.

La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos 

La Cuenta General  de la  Entidad y la de sus Organismos Autónomos está
integrada  por  toda  la  documentación  exigida  por  la  Normativa  vigente,  según  el
detalle y el contenido que se señala a continuación:

a) El Balance.
b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.
c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto
d) El Estado de Flujos de Efectivo3

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto.
f) La Memoria.

Las  cuentas  anteriormente  mencionadas  deberán  elaborarse  siguiendo  las
normas y ajustándose a los modelos que se establecen en la Tercera Parte del Plan
General  de  Contabilidad  Pública  adaptado  a  la  Administración  Local  anexo  a  la
Instrucción de Contabilidad.

A las  cuentas  anuales  de  la  propia  Entidad  Local  y  de  cada  uno  de  los
organismos autónomos deberá unirse la siguiente documentación:

 Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio.
 Notas  o  certificaciones  de  cada  entidad  bancaria  de  los  saldos

existentes en las mismas a favor de la entidad local o del organismo
autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o razón
social de la entidad bancaria.

 En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se
aportará  el  oportuno  Estado  de  Conciliación,  autorizado  por  el
Interventor u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función de
contabilidad.

La Cuenta ANUALES DE LAS Sociedades Mercantiles y de las Entidades
Públicas Empresariales dependientes de la Entidad Local 

Las  Cuentas  Anuales  de  las  Sociedades  Mercantiles  y  de  las  Entidades
Públicas Empresariales dependientes de la Entidad Local.

Las cuentas anuales que deberán formar las sociedades mercantiles en cuyo
capital social tenga participación total o mayoritaria la entidad local serán, en todo
caso,  las  previstas  en  el  Plan  General  de  Contabilidad4 o  en  el  de  Pequeñas  y
Medianas  empresas  con  las  adaptaciones  a  los  criterios  específicos  de  las
microempresas que, en su caso procedan. De igual forma, las cuentas anuales que

2  Reglas 45 a 52 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del
modelo simplificado de contabilidad local.

3  El Estado de Flujos de Efectivo no será un estado preceptivo para aquellas entidades que puedan aplicar el
modelo simplificado de la Instrucción de Contabilidad Local.

4 El Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad o Real
Decreto 1515/2007 relativo a las Pequeñas y Medianas Empresas.
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deberán formar las entidades públicas empresariales dependientes de la entidad local
les será de aplicación lo previsto en el apartado anterior.

Así,  las  cuentas  anuales  de  estas  entidades  estarán  integradas  por  los
siguientes estados, que en todo caso deberán estar redactados conforme lo previsto
en el Código de Comercio, en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital,
y en particular, en el Marco Conceptual de la Contabilidad:

- Balance de Situación
- Cuenta de Pérdidas y Ganancias
- Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
- Estado de Flujos de Efectivo5

- Memoria.

Como documentación complementaria, se añadirá al expediente de la Cuenta
General:

- Las  Cuentas  Anuales  de  las  sociedades mercantiles  cuyo  capital  social
tenga participación mayoritaria la entidad local6.

- Cuentas Anuales de aquellas unidades dependientes de la entidad local
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  no
comprendidas en el apartado anterior ni integradas en la Cuenta General.

— En caso de que el Pleno de la Corporación así lo haya establecido, a la
Cuenta General se acompañarán los estados integrados y consolidados de las
cuentas que éste haya determinado7 8 9.

— [En caso de aplicarse el modelo Normal] 

Los  municipios  con  población  superior  a  50.000  habitantes  y  las  demás
entidades locales de ámbito  superior acompañarán,  además a la Cuenta General
con:

— Una Memoria Justificativa del  coste y rendimiento de los servicios
públicos.

— Una Memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los
objetivos programados con indicación  de los  previstos  y alcanzados con el
coste de los mismos].

[Este último requisito,  si  bien  puede no ser  de aplicación directa en los
municipios con una población de derecho inferior a 50.000 habitantes, nada

5 El Estado de Flujos de Efectivo no será un estado preceptivo para aquellas entidades que puedan aplicar el
modelo simplificado de la Instrucción de Contabilidad Local.

6  En el caso de que dichas sociedades mercantiles se encentren obligadas a auditarse, se incluirá igualmente el
informe de auditoría en las cuentas a rendir.

7 La  consolidación  deberá  efectuarse,  como  norma  supletoria,  a  partir  de  lo  que  establece  la  Orden
HAP/1489/2013,  de  18 de julio,  por  la  que se aprueban las  normas para la  formulación  de  cuentas anuales
consolidadas en el ámbito del sector público.
8 Igualmente,  la  Intervención  u órgano que tenga atribuida  la  función de  contabilidad  podrá  recabar  de las

distintas entidades implicadas la información que considere necesaria para efectuar los procesos de agregación
o consolidación contable, que, en su caso, haya establecido el Pleno de la Corporación.

9  En el caso de que las sociedades mercantiles se encuentren en la obligación de auditarse, se podrán agregar
o consolidar las cuentas de una entidad aunque en el informe de auditoría de cuentas se hubiera denegado
opinión o se hubiera emitido informe desfavorables o con salvedades, si bien estas circunstancias se harán
contare en el informe explicativo de la Cuenta General.
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impide  que  la  Corporación  decida  implementar  una  contabilidad  de  costes
adicional  a  la  contabilidad presupuestaria y financiera impuesta a todos los
municipios,  máxime en la necesidad actual de determinar con exactitud el Coste
Efectivo de los servicios públicos, prevista tanto en el artículo 18, apartado 2.d) de la
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre como en la Orden HAP/2075/2014, de 6 de
noviembre, por la que se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los
servicios prestados por las entidades locales.

No obstante lo anterior, para la implementación de este tipo de contabilidad se
recomienda:

a) Dotar a la Intervención de los medio necesarios para la implementación.

b) La  elaboración  de  la  Memoria  de  los  Servicios,  obligación  establecida
reglamentariamente mediante el artículo 149 del Real Decreto 2568/1986, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  para  los
municipios con población superior a los 8.000 habitantes, como base sobre la
que fundamentar el estudio preliminar que determine con claridad:

- Centros de costes

- Centros mediales

- Portadores de costes indirectos

- Objetivos a conseguir

- Indicadores de seguimiento].

PRINCIPALES DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA CUENTA GENERAL.

Se adjunta al  presente informe de Intervención, el  Balance de Situación, la
Cuenta  de  Resultado  Económico-Patrimonial,  el  estado  de  Liquidación  del
Presupuesto, el Estado de Cambios del Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de
Efectivo, que, junto con la Memoria, han sido elaborados siguiendo los modelos y con
el  contenido  previsto  en  la  Tercera  Parte,  Cuentas  Anuales  de  la  Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Modelo
Normal de Contabilidad Local.

PROCEDIMIENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Primero.- De conformidad con los artículos 21.1 f) y 116 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, los artículos 208 a 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y otras disposiciones concordantes; los
estados y cuentas de la Entidad Local serán rendidas, debidamente autorizadas, a
los órganos que tengan atribuida la función de control externo, por el Presidente de la
Corporación antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que corresponda10.

A tal  efecto,  tendrán  la  consideración  de  cuentadantes  los  titulares  de  las

10 De igual forma se define en la Regla 50 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba
la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad, y en equivalencia, la Regla 51 de la Orden HAP/1782/2013, de
20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la
instrucción del Modelo Básico de Contabilidad Local aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre,
como cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas, y en todo
caso, al Presidente de la Entidad Local.
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entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y en todo caso:

a) El Presidente de la entidad Local

b) Los presidentes o directores de los Organismos Autónomos y de las demás
Entidades Públicas Empresariales.

c) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades mercantiles
dependientes de la entidad local.

d) Los liquidadores de las sociedades mercantiles dependientes de la  entidad
local en proceso de liquidación.

De  acuerdo  con  lo  que  establece  la  Instrucción  de  Contabilidad  Local,  los
cuentadantes son responsables de la información contable, es decir, de suministrar
información veraz,  y  de  que las  cuentas  reflejen  la  imagen fiel  del  patrimonio,  la
situación  financiera,  del  resultado  económico  patrimonial  y  de  la  ejecución  del
presupuesto de la entidad contable. No obstante lo anterior –añade el apartado 3 de
la Regla 50 de la ICAL11- dicha responsabilidad se concretará en la división de ésta
entre la responsabilidad de rendir cuentas, como responsabilidad independiente de la
responsabilidad en la que hayan podido incurrir quienes adoptaron las resoluciones, o
realizaron  los  actos  que  se  reflejan  en  las  Cuentas  Anuales  en  este  momento
procedimental12.  Igualmente,  en  el  mismo  sentido  se  manifiesta  la  Instrucción  de
Contabilidad Local en el apartado 4 de la Regla 49, al establecer que:

«La aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización
de ésta por los órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las
actuaciones reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas»

Segundo.- Según el artículo 212.2 del TLRHL la Cuenta General será formada
por el órgano Interventor de la Entidad y se someterá antes del primero de junio,
juntamente con todos los justificantes, a informe de la Comisión Especial de Cuentas,
la cuál estará constituido por miembros de todos los grupos políticos integrantes de la
Corporación.  En  este  sentido,  el  número  de  miembros  será  proporcional  a  su
representatividad en la Entidad o en número igual a cada grupo. En este caso deberá
aplicarse el sistema de voto ponderado.

Tercero.- La Comisión Especial de Cuentas, después de examinar las cuentas
y sus justificantes emitirá un Informe. Tanto las Cuentas como el Informe emitido por
la Comisión serán expuestos al público durante un plazo de quince días, para que,
durante dicho plazo y ocho días más, los interesados puedan presentar por escrito
todas las reclamaciones, reparos u observaciones que consideren oportunas. En el
caso  de  que  se  formulen,  la  Comisión  Especial  las  examinará  y  emitirá  nuevo
informe13. 

Cuarto.- Finalmente las Cuentas, acompañadas de todos los justificantes, de
las reclamaciones y reparos formulados y los dictámenes de la Comisión Especial, se

11 Tal y como se ha comentado, en concordancia, para aquellas entidades que apliquen el modelo simplificado, en
la Regla 49.

12 En este apartado se puede hacer referencia a la rendición de las resoluciones adoptadas por la Presidencia en
contra del criterio fiscal de la Intervención.

13  En el supuesto caso de que no se presenten objeciones durante el periodo de exposición al público, se podrá
prescindir del nuevo informe de la comisión especial de cuentas, siendo suficiente certificación librada por la
secretaría general acreditativa de que no se ha presentado ninguna.

Código Seguro De Verificación ZKhcUFQhd6lPkr0ckml5Zg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Debora Monge Carmona Firmado 21/02/2025 12:21:28

Observaciones Página 7/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ZKhcUFQhd6lPkr0ckml5Zg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ZKhcUFQhd6lPkr0ckml5Zg==


someterán a la aprobación del Pleno de la Corporación antes del día 1 de octubre.
El  acuerdo  de  aprobación  se  adoptará  por  mayoría  simple de  los  miembros
presentes.

Quinto.- Aprobada  la  Cuenta  General,  se  rendirá  por  el  Presidente  de  la
entidad  local  al  órgano  u  órganos  de  control  externo  competentes  para  su
fiscalización subsiguiente antes del 15 de octubre.

Sexto.- La cuenta General se remitirá telemáticamente a través de la página
web habilitada al efecto a través del portal de rendición de cuentas, en el siguiente
enlace, rendiciondecuentas.es14.

Derivado  de  todo  lo  anteriormente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  200.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía, quien suscribe ha procedido a formar
la Cuenta General del ejercicio económico de 2021, 2022 y 2023.

De acuerdo con todo ello, y una vez que ha sido examinada la Cuenta General
así  formada,  por  esta  Intervención  General  se  emite  informe  favorable  sobre  su
contenido, forma y tenor, a los fines y efectos previstos por el artículo 212 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Almadén de la Plata a fecha de firma electrónica

La Secretaria-Interventora, 

Fdo.: Débora Monge Carmona.

14 La remisión telemática se regula en la Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la presidencia del Tribunal de
Cuentas, por la que se publica el acuerdo del pleno de 26 de noviembre de 2015.
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